
Quito, 20 de wptiembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerenb General
Compañia de Transporües Expressieue de Pamasqui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTÉS EXPRESSJOSUE DE POMASQUI SÁ.: CASTAÑEDA
ocAÑA wllsoN ALEXANDER, con cédula de ciudadanía número
1715427728, ecuatoriano, casado con SUASNAVAS REINA SANDRA
GEOVANNA, portadora de la cédula número 1719112912, ceden y
transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor de: CASTAÑEDA
RIBADENEIRA WILSON DANIEL, ecuatoriano, casado, con cédula de
ciudadanía número 1706691746, UNA ACCIÓN de un valor de UN DÓLAR DE
LOS ESTADOS DE AMERICA, dC IA COilPAfríA DE TRA}ISPORTES
EXPRESSJOST'E DE POñTASQUI SOCIÉDAD ANÓilil'A.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

WILSON A.
c.c. 1715427728
CEDET{TE

c.c. 1706691746
CESlOl,lAR|O

RIBADENEIRA WILSON

SUASNAVAS REINA SANDRA G.
c.c. 1719112912
CEDENTE

OCAÑA FLORES JENNY TERESA
c.c. 1708315385
CESIONARIO



CESTO}¡ DE ACCIÓff SE EXFRESSJOSUE DE FCIfiASQUI S.A"

POr EStE MCdiO CASTAÑEDA OCAIqA W{LSCf\¡ ALEXAñIDER,
ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía número '1715427728; Y,
SUASNAVAS REINA SANDRA GEOVAhJNA, portadora de la cédula
No1719112912, ceden y transfieren, sin r€erva ni limitación alguna, a favor
dC: CA$TAÑEDA RIBADENEIRA WILSQN DANIEL, CCUAIOT|ANO, CASAdS,

con cédula de ciudadanía número 1706G91746, UNA ACCIÓN de un vafor
de UN DÓLAR DE LO$ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de Ia COHPA*ÍA
DE TRAIIISPORTE EXPRESSJOSUE DE POüiIASQUI SOCIEDAD
ANÓilIMA.

Por su parte el señor CASTAÑEDA RIBADENEIRA WILSON DANIEL,
acepta la presente cesión por así convenir a su interés.

LA COilPAñ¡íA DE TRAT'ISPORTE EXPRESSJOSUE DE
POñNASCUI S.A,, fue constituida et 25 de enerc de 2013 ante la doctora
PAOI-A ANDRADE TORRE$, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón
Quito, aprobada mediante Resolución No SC.IJ.DJC.G.Í 3,$0$829, por la
Superintendencia de Compañías, el diecinueve de febrero del dos mil trece,
y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de
marzo de dos mil trece, bajo el número Inscripción 1005 y número de
Repertorio 9725,

Para constancia suscriben el presente documento en este Distrit¡c
Metropolüano de San Francisco de Quito, hoy martes, veinte de septiembre
de dos mil dieciséis.

¡A WtLSOht A. AS REINA SANDRA G.

CEDENTE
c.c. 1719112912
CEDENTE

RIBADENEIRA WILSON
c.c. 17a6691746
cEsto¡üARfo

c.c. 1708315385
CESIOHARIO

FLCIRES JENNY TERESA
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CESrc¡f *E IhCCIÓ¡* SE EXFRE$S.XC$UE E}E FOHA$GU¡ $-8.

POr EStC MEdiO CASTAÑFDA OCAÑA WILSON ALEXAf{OER,
ecuatoriano, portador de Ia cédula de ciudadanía número 171fi.27728; Y,
SUASNAVAS REINA SANDRA GEOVAI{NA, poiladora d€ la édula
No1719f 72912, ceden y transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor
de: SUASNAVAS RETNA EDISON EDUARDCI, ecuatoriano, casado, con
cédula de ciudadanía núm era 1722857693, UNA ACCÍÓN de un valor de
UN DÓt3R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de Ia COilPAÑiE OT
TRAII$PORTE EXPRESSJOSUE DE POIilASQUI $OCIEDAD ANÓNffiA.

Por su parte el señor $UASNAVAS REINA EDISON EDUARDO, acepta la
presente cesión por así convenir a su interés.

LA COñTPA}IÍA DE TRANSPORTE EXPRESSJOSUE DE
POilüASQUI S.A., fue r¡nstituida el 25 de enero de 2013 ante la doctora
PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón
Quito, aprobada mediante Resolución No SC.IJ.DJC.Q.Í S,00C829, por la
Superintendencia de Compañías, el diecinueve de febrero del dos mil trece,
y debidamente inscrita en el Registro Mercantil def Gantón Quito elveinte de
marzo de dos mil trece, bajo el número Inscripción 1005 y número de
Repertorio 9725,

Para constancia suscriben el presente documento en este Distrito
Metropolitano de San Francisco de Quito, hoy martes, veinte de septiembre
de dos mil dieciséis.

WILSON A.
c.c. 1719112912
CEDENTE

$UASI{AVAS REINA EDISON E. VALENZUELA XIMENA E.

c.c. 1722857693
CESIOI*IARIO

c.c. 1726028317
CESIONARIO



Quito, 20 de septiembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gerenb General
Compañia de Transportes Exprcsqicsue de Pomasgui S.A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordial saludo.

Ponemos en $u conocimiento para los fines legales pertinentes qge
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la GOMPANIA
DE TRANSPORTE$ EXPRESSJOSUE DE POtuTASQU| $.A.: CASTAÑEDA
OCAÑA WILSON ALEXANDER, con cédula de ciudadanía núrnero
1715427728, ecuatoriano, casado con $UASNAVAS REINA SANDRA
GEOVANNA, portadora de la cédula número 1719112912, ceden y
transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor de: SUASNAVAS REINA
EDISON EDUARDQ, ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía número
1722857693, UNA ACCIÓN de un valor de UN DÓI-AR DE LOS ESTADOS DE
AMÉRICA, dE IA COTilPAÑíA DE TRANSPORT€S EXPRESSJSSUE DE
POililASQt r SOCTEDAD At{Óf{fnilA.

Por la atencién prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

!
.'V LI
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SUASNAVAS REINA SANDRA G.
c.c. 1719112912
CEDENTE

c.c. 1715427728
CEDENTE

SUASNAVAS REINA EDISON
c.c. 1722857693
cEstoilARto

E. PEREZ VALENZUEI-A XIMÉNA E.
c.c. 1726428317
CESIONARIO

eon ocnÑn wltsolr¡ R.
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CES}ÓI* ffi ACCIAH SE EXFRESS.'OS[JE DE rc*fiA$QUI S*&.

Por este medio SUASNAVAS VASQU€Z NELSON PATRICIS,
ecuatoriano, portador de la cédula de ciudsdanía número 1707803738; Y,
REINA $ANTANA JESUS GEOVANI'IA, poñadora de la sádula No
1708673064, ceden y transfieren, sin reserva ni fimitación alguna, a faver
de: $UASNAVA$ REIIIIA NELSON PATRICIO, ecuatsriano, casado, cen
cédula de ciudadanía número 171911292ú, UNA ACCIÓN de un valor de
UN DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de Ia COIilPAÑíI Og
TRAHSPORTE ÉXPRESSJOSUE DE POililASQUI SOCIEDAD ANÓT{IHA.

Por su parte el señor SUASNAVAS RETNA NELSON PATRICIO, acepta la
presente cesión por así convenir a su interés.

LA COSPAíIÍA DE TRAI{SPORTE EXPRfSSJOSUE DE
P9ISASQUI S.A,, fue constituida el 25 de enero de 2013 ante la doctora
PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón
Quito, aprobada mediante Resolución No SC.IJ.DJC.Q.Í3,00ü829, por la
Superintendencia de Compañías, el diecinueve de febrero del dos mil trece,
y debidamente inscrita en el Registro Mercantíl del Cantón Quito elveinte de
marzo de dos rnil trece, bajo el número Inscripción 1005 y número de
Repertorio 9725,

Para constancia suscriben el presente documento en este Distrito
Metropolitano de San Francisco de Quito, hoy martes, veinte de septiembre
de dos mil dieciséis.

SUASNAVAS VASQUEZ NELSON
c.c.1747803738
CEDEHTE

c.c. 1719112920
CESIOHARIO

REINA SANTANA JESUS GEOVANNA
c.c. 1708673064
CEDEHTE

MONTERO MERA ELSY YOTANDA
c.c. 1804171195
CESIONARIO

SUASÑAVAS REINA NELSON



Quito, 20 de septiembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Castañeda Ocaña.
Gorenfe Ganeral
Compañ'la de Transportes ExpressjcEüe de Pom*qui $,A.
Presente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordialsaludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES EXFRESSJOSUE DE POMASQU| S.A.: SUASNAVAS
VASQUEZ NELSON PATR| CIO, con cédula de ciudadanía número
17A78A3738, ecuatoriano, casado con REINA $ANTANA JESUS GEOVANNA,
portadora de la cédula número 1708673064, ceden y transfieren, sin reserva
ni limitación alguna, a favor de: SUASNAVAS REINA NELSON PATRICIO,
ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadania número 1719112920, UNA
ACCIÓN de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA, de Ia
COüPAñIíA DE TRAXSPORTES EXPRESS.JOSUE DE POI'IASQUI
SOCIEDAD AilÓNIilNA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

SUASNAVAS VASQUEZ NELSON
c.c. 17a7803738
CEFENTE

c.c. 1719112920
CESIONARIO

c.c. 1708673064
CEDENTE

MONTERO MERA ELSY YOLANDA
c.c. 1804171195
CESIONARIO

REINA SANTANA JESUS GEOVANNA

VAS REINA NELSON P.
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CESK}H I}8 ACC}ÓH DE EXFRESSJOSUE DE FOñfrASQUI S,A.

Por este medio SUASNAVAS VASQUEZ F¡ELSON PATR|CIO,
ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía núrnero 1707803738; Y,
REINA SANTANA JESUS GEOVAilINA, podadora de la cédula Ne
1708673064, ceden y transfieren, sin reserva ni limitación alguna, a favor
de: $UA$NAVAS REINA SANDRA GEOVANNA, ecuatoriana, casada, con
cédula de ciudadanía número 171911291?, UNA ACCIÓN de un valor de
UN DéLAR DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de Ia GOililPAÑiA DE
TRATI¡SPORTE EXPRESSJOSUE DE POTIIASQUI SOCIEDAD A}¡ÓNffiA.

Por su parte el señor SUASNAVAS RElt-¡A SANDRA GEOVANNA, acepta la
presente cesión por así convenir a su interés.

LA COMPAÑíA DE TRAilSPORTE EXPRESSJOSUE DE
POilIASQUI S.A., fue constituida el 25 de enero de 2013 ante la doctora
PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón
Quito, aprobada mediante Resolución No SC.U.DJC.Q.13.00C829, por la
Superintendencia de Compañías, el diecinueve de febrero del dos mil fece,
y debidamente ínscrita en el Regisho Mercantil del Cantón Quito el veinte de
marzo de dos mil trece, bajo el número Inscripción 1005 y número de
Repertoria 9725,

Para constancia suscriben el presente documento en este Distrito
Metropolitano de San Francisco de Quito, hoy martes, veinte de septiembre
de dos mil dieciséis.

--/t#7
SUASNAVAS VASQUEZ NELSON
c.c.1707803738
CEDEHTE

SUASNAVAS REINA SANDRA G.
c.c. 1719112912
CESIONARIO

REINA SANTANA JESUS GEOVANNA
c.c. 1708673064
CEDEHTE

WILSON A.
c.c. 1715427728
CESIOI'|AR|O



Quito, 20 de septiembre de 2016

Señor
Wilson Alexander Gastañeda Ocaña.
Gerente Ganeral
Gcmpañia de Transporbs Expressiosue de Pomasgui S.A.
Fresente:

De nuestras consideraciones reciba usted un cordial saludo.

Ponemos en su conocimiento para los fines legales perlinent'es que
hemos procedido a suscribir la siguiente cesión de acciones de la COMPAÑIA
DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI $.A.: SUASNAVAS
VASQUEZ NELSON PATRICIO, con cédula de ciudadanía número
17078A3738, ecuatoriano, casado con REINA SANTANA JESUS GEOVANNA,
portadora de la cédula número 1708673064, ceden y transfieren, sin reserva
ni limitación alguna, a favor de: SUASNAVAS REINA SANDRA GEOVANNA,
ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía número 1719112912, UñtA
ACCIÓN dE UN VAIOr dE UN OÓTNN DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA, dC IA
CONilPAÑíA DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POüIIASQUI
SOCIEDAD AüÓNilIilA.

Por la atención prestada a la presente y para constancia de la misma.

Atentamente,

/l
"-/lZ4#

SUASNAVñS VASQUEZ NELSON
c.c. 1707803738
CEDENTE

c.c. 17086rcA64
CEDEHTE

SUASNAVAS REINA SANDRA G.
c.c. 1719112912
CESIOHARIO

enñn wrlsoN A,
c.c. 1715427728
CESIONARIO

REINA SANTANA JESUS GEOVANNA
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